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Saltos del Guairá, 24 de julio de 2025.- 

Señor: 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 

Director Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP 

Presente 

Ref.: expresar aclaraciones en el marco del llamado a 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 03/2.025 - 
OBRAS DE REPARACIÓN DE UNIDADES DE SALUD 
FAMILIAR - USFs - ID Nº: 471316. - 

  
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de manifestar aclaraciones con respecto a aspectos 
observados y/o comentarios resultantes de la verificación Primera Etapa – Adjudicación, correspondiente al 
procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 03/2.025 - OBRAS DE REPARACIÓN DE 
UNIDADES DE SALUD FAMILIAR - USFs - ID Nº: 471316, por lo que pasamos a expresar puntualmente 

cuanto sigue: 
 
OBSERVACIONES ADJUDICACIÓN:  

 

 

Respuesta:  
Sobre el punto, aclaramos que no existe documentos por remitir al momento de comunicar la adjudicación. 
El llamado ha sido difundido en fecha 27-06-2025 con las siguientes observaciones del verificador, nótese 
captura más abajo: 
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Ahora bien, si se refiere a las observaciones del verificador de fecha: 19/06/2025:  
 

 
 
 
Las mismas han sido subsanadas en su momento, donde se encuentra adjunto a través del SICP, 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, entre el Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social (MSPyBS) y el Gobierno Departamental de Canindeyú. 

  

 

Por lo expuesto, se solicita a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), se sirva considerar lo 
manifestado por esta Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) y, en consecuencia, proceda a la difusión 
correspondiente.   
 
Atentamente. 
 
 
 

 
……………………………… 

Lic. Julio C. Melgarejo S. 

Encargado UOC 
Gobernación del XIV Departamento de Canindeyú 
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